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PúbHco en General

Se les hace conocer Lino, dentro de la causa No. 234-2025-CtE se ha dispuesto

lo que a continuación me permito transcribir:

AUTO DE ARCHIVO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 19 de
mayo de 2025.- A las 08h33.- VISTOS. — Agréguese al expediente & escrito
presentado a través del corleo electrónico de la Secretaría General de este
Tribunal, fumado eiectráluc-Mnente por el abogado josé Vicente Tibán Guala,
patrocinador del denunciante, el 24 de abril de 2025.

ANTECEDENTES. -

1. El 14 de abril de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito’ firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece como Director
Provincial de la Delegación Eiectoi-al ¿e Cotopaxi. bajo & patrocmio lega
del abogado José Vicente TibáFi GiiaI; a este escrito se agregan anexos2;
mediante e1 cual interponen una denuncia en contra del señor José Luis
Chacón Tapb, responsable de) manejo económico de la dignidad de
\‘ocales de la Junta Parioqual Antonio José Holguin, cantón Salcedo,
provincia de Cotopaxi, auspiciado por a Mianza Unidad Salcedense,
Listas 2-i04, por el presunto cometirniento de a infracción eectoral
tiphcada en el articulo 281 del Código de la Pemociaci& en el proceso
electoral “Elecciones Seccionales, CPCCS y Referéndum 2023’.

2. El 14 de abril de 2025. se i-ealizó el sorteo4 correspondiente y se asignó
a fa causa el número 234-2025-TCE; la competencia cuino juez de
instancia se radicó en el docto, Fernando Muñoz Benítez, roijio consta
en a razón5 sentada por e? secretario general de este Tribunal.

1 Expodiente (s 93-98 vta
1 Expcdiciite fs. ‘-92.

4rt. 281.- Los nifrorciones relaüvos al fino.,cianner:to de a polícícoygavto etecto -aL serán sancionadas de
co, fo ni dad con as sig tic nL es req los 1. lv responso! les ¿iitidm Co. y las oiga, za es poIÑ icus a (rEvés
de si, ,ej;reçaita,Ites y procuro/ares conurnes en cuso de aliaiiza que no pre9enten io. informes con los
cnt’rrtoç del partIdo o riuovirniento, el monta de los aportes recibidos, ci naturaleza de (os 7?lflflf os si’ oriqerl, el
l,stads, de co,, trilne,it’ u, ,de,i rijicoc,ó,, ¡tena, respaldos de ingresos y egresos serán sancionados con
riiulta de veus,ee setenra çalorins hóç,coç unificados y lo suspensión de los derechos políticos de ¿o 4 añOs,
sin peijuicio de lo sonciti,, rvlariwj o la cancelacu5n de a Inscr,pcuón de la crqanizació,l político establecido
en esta Ley. Las c,,,,cliduc,s y loç ca,,dulacoç ,,sponde’vr, yolidaname,,tc, de manero pecurliaria, de acuerdo
o? nivel de ‘esponsohdielad que ge determine ene1 incurnpI’mier,ro
4 Expedientes. 100101
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3. El 15 de abril de 2025, se recibió & expediente de ia presente causa en el
despacho del juez de instanca, conforme consta en la razón6 sentada por
la secietaila reatora ad-hoc.

4. El 22 de abril de 2025. el juez de instancia, dispuso mediante auto’ de
sustanciación que, el denunciante en el término de dos (2) días.
coinpete su denuncia conforme lo dispuesto en los nurneraes 3,4 y 7
del artículo 6 del Reglamento de Trámites de Tribuna] Contencioso
Fiectoral y os numerales 3, 4 y 7 deI artictdo 245.2 del Código de la
De ir, oc lacia.

5. El 24 de abril de 2025, ingresó a través del correo eLectrónico de la
Secrearía General de este Tribunal, un escrito8 Firmado
electrónicarnente por el abogado José Vicente Tibán Guala, patrocinador
de] denunciante, mediante el cual buscó dar cumplimiento a lo dispuesto
por el juez de instancia en el auto de 22 de abril de 2025.

6. A través de acción de personal Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado
Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.
Fernando Muñoz Benítez, por el período comprendido del 12 al 22 de
mayo de 2025.

7. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG2025-0014-
M, el jaez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria
relatora ad inc a la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, quien se
desenipeña como especialista jurídico de investigación y estudios.

Consideraciones para el archivo

8, Pa,-a garantizar e: derecho al acceso a la justicia, en la interposición de
una deriuncia, es menester que el juzgador observe que sus actuaciones
se enniarquen dentro del trámite legal previsto en la norma procesal
inherente a a materia electoraL haciendo énfasis en etapa de
a d ni i sibil i cia ¿

9. Dentro de este marco debernos puntuaifzar que la admisión de la
denunc,a, tiene como objeto permitir la tramitación de ésta,
apiesuiando las demás fases del proceso, esta inicia con el análisis de
los requisitos formales del escrito de interposición, una vez que se
veririque el cumplimiento de os requisitos, el juez podrá continuar con

6 Expediente is. 104.
‘Expediente f.s. 105106,
a Expediente ís, 109-lIOvta.
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las siihsigti ‘en res etapas (le) proceso esto es s isLa nriahó,i. a, ‘rl ¡ Coria y
sentencia en primera instundj.

lOPor as consideraciones realizadas, la etapa de admisibilidad en
decurso de trámite, consiste en un examen del cumplimiento de os
requisitos previstos en la ley en contraste con los aitimentos que
conforman el escrito uncial del deiitiritiam,te; paíi esto, en c,bservancia
del principio de segridad jurídica, el Código de la Democracia, en su
artículo 245.2 es mandatario y señala expresamente los requisitos que
deben comiteriei los escritos de denuncias ante el Tribunal Contencioso
Electora:, concordante con el Regamento de Trámites de este
omgariismiio, dispone en idéntico sentido en el articuio 6.

11.La etapa de admisión, coc,foiinu el derecho ¿ji debido proceso, en la
medida que se convierte en la puerta (le acceso a la justicia, de ahí que
las mismas normas contemiipen la posibilidad de que, en los casos en
que, el escjto iniciaL mediante el cual se interpone la denuncia, no
cuente con todos los requisitos exigidos, los denunciantes tengan la
posibilidad de subsanar sus errores u omisiones, completando y
aclarando sus escritos, para lo que, el juez debe emitir un auto de
sustanciación en tal sentido; caso contrario, se estaría denegando el
acceso a la ¡tisticia -

12.Es asi (loe, el aiticnlo 6 de Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral en concordancia con el artículo 245.2 del Código
de a Democracia, determinan los requisitos que deben contener os
escritos con los cuales un ciudadano o ciudadana comparece ante este
Órgano de Justicia Electoral, ‘‘lisnios riue deber ser cu mnphdos para que
la acción que se propone ea admi,it,tla a trámite.

13.Por su parte e articulD 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electorai prevé una Fase de subsanación, la cual es previa a
Wctaminar la admisibilidad de la denuncia que se propone ante este
Órgano de lusticia Eectoral. En este punto debe quedar claro que. la
referida norma legal establece que, en el caso en que no se legase a
subsanar lo requerido por el juzgadoi; la causa sea archivada.

Sobre el caso en concreto.

14. De la revisión a plinio Jade se constaté que la denuncia, no cumplía con
aquellos requisitos de norma, y por lo nisniti se dispuso al accionante,
que complete y aclare su denuncia conforme lo dispuesto en los
r,umejales 3, 4 y 7 del art!culo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral y los numerales 3, 4 y 7 del artículo
245.2 del Código de la Democracia.
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15. En la presente causa, al denunciante se le requirió que especiflque de
forma clara y precisa, el lugar para itar a a parte denunciada,
solicitándole que aporte datos: calle principal; calle secundaria; número
de casa; ciudad; cantón; y, referencias, a fin de proceder con esta
actuación jurisdiccional. Sin embargu, e denunciante mantiene en su
escrito acaratorio de la denuncia, una dirección ambigua e inexacta.

16A respecto tanto el numeral 7 de artículo 245.2 del Código de a
jemocracia, así corno el numeral 7 del articulo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribunai Contencioso Electora!, establecen como requisito
para presentar acciones ante este órgano de justicia, que se señale en
forma precisa el lugar donde se citará al accionado.

17.La citación debe ser entendida como una solemnidad sustancial atinente
al proceso contencioso electoral, por medio de la cual se hace conocer al
presunto infractor que se ha deducido una denuncia en su contra, y por
medio de esta solemnidad se garantiza no solo su comparecencia dentro
del proceso, sino que se le posibilita el ejercicio de su derecho a la
defensa.

18. Por lo tanto, al no apoi-tarse una dirección exacta para proceder con la
citación en la presente causa, el denunciante inobserva el requisito de
admisibilidad previsto tanto el numeral 7 de! artículo 245.2 del Código
de la Democracia, así como el numeral 7 deL artículo 6 del Reglamento
de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Con las consideraciones expuestas) a consecuencia de que el denunciante no ha
dado cumplimiento a o ordenado en auto de 22 de abril de 2025, en aplicación
de lo que establece el artículo 7 del Reglamento de Trámites de: Tribunal
Contencioso Electora:) DISPONGO:

PRIMERO; Archivar la presente causa de con[ormidad con o dispuesto en el
segundo inciso del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso Electoral.

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, la secretaria reatora ad-hoc de este
despacho) dé cumplimiento a lo previsto en & articulo 42 del Reglamento de
Trimites del Tribuna: Contencioso Electora: y siente la razón correspondiente.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre, y su
ahogado patrocinador en los correos electrónicos:
cesartoaquiza@cne.gob.ec josetiban@cne.gob.ec
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CUARTO: Publicar el presente auto en a cartelera vhtIIal-igina weh (le’
Tilbunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilanibaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 9 Ah. Richard González Dávila, JUEZ
SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

- it
AbgiittFi5afloS1s(

SECRETM{V RELATOtiA 41 /
AD-HOC

‘Fi AltAl: /
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